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Martes 12 de Mayo

■ DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre, ,

2 pesetas.
6 id.

Numero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISIROS.

?^® -^^^r obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

be entiende hecha la promulgación el día en que termine la'inser- 
cion de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1,° del Código Civil vigente.)

lunxediatainente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumore, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

«INISTERIO DE INSTROCCÍON POBLICA 
y Bollas Artos.

PUx\iO DE SUSCRIPCION

■ En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas d© oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

10 de Enero do 1912, en el senti- . Real decreto de 25 de Febrero, 
do de que el interesado se atuvia- en ia Real orden aclaratoria da 
se á lo dispuesto en la Real orden 31 de Marzo v en el Reglamento 
de 31 do Marzo de 1911, que de- de 25-de Agosto de 1911: 
termina los requisitos para el as- j Resultando que el señor Ba- 
censo â 3.500 pesetas: j Hesieros tenia antes da la orea-

Resultando que contra esta I cion del escalafón general 2.25G 
Orden de la Dirección entabló el pesetas de sueldo, y qua hoy* por 
Sr. Ballesteros recurso dé alzada, virtud del mismo escalafón’que 
que á su vez fué resuelto desfa- impugca, disfruta 3.000 pese- 
vorablemeule por Real orden de 1 tas:
31 da Julio da 1912: Considerando que si bien el

Resultando que el Sr. Bailes- artículo f de la ley de 9 de Sep
ieras interpuso pleito eontencia- tiembre de 1857 divide la prime- 
80 administrative contra dicha ra enseOanza en elemental y su- 

perior, el artículo primero del 
Real decreto do 8 de Junio de 
1910, el artículo 11 del Real de
creto de 25 de Febroro de 1911, 

1 la Instrucción 23 de là Real or
den de 31 de Marzo del mismo 
aíio, la Real orden do 16 de Fe
brero, también de 1911, y otras 
varias disposiciones no distin
guen entre los antiguos grados, 
y declaran en cambio que las Es
cuelas públicas tienen la deno
minación común de Escuelas Na
cionales, y que los Maestros pú
blicos son Maestros nacionales, 
sin que quepan acepciones de

S. M. el Rey D. Alfonso XIII ^^^^^ ORDEN.
(q- B. g.), s. M. la Reina D.® Vic- | *
loria Eugenia, y SS. AA. RR. el ““°- expediente
Prínc’pe de Asturias é Infantes, 1 <i® qu0 se hace mérito: 
tantTsaluV”^ novedad en su impor- j Res ultando que el Maestro don 
“oe lluaí beneficio disfrutan la Ballesteros Márquez,

demás personas de la Augusta Real 1 «agente de la Escuela Nacional 
familia. I graduada aneja a la Normal de

(Caceta del 11 de Mayo de 1914.) | Maestros de Málaga, solicita, en 
diferentes instancias, que se le 
reconozca el derecho establecido j 
por el articulo l.“, el 191 y el 195

MINISTERIO DE HACIENDA 1 Lm/Lm Í®^ÍÍ P^' el 19 del j Real orden, y que el Tribunal
—decreto de 15 de Abril de 1 Supremo revoca la repetida Real 

BEAU ÓBOEN. h 1^'Í^^ o ®'^^ y el 48 orden de 31 de Julio y dispone
limo 8r-8M IR ( 11 , H® ‘^®J‘^'^® ‘*® ^®‘’2- 9“e se tramiten y rasuelvAQ las

_ limo br. S.M. el Rey Íq. D.g.) para hgurar en al esealafóu ge- peticiones del recurrente: 
de conformidad con lo propuesto neral con el numero 11; que el Resultando que todas las soli- 
por «^ Dirección General, se ha sueldo que desdeñó siempre de citudes dal Sr. Ballesteros sa re- 
servido disponer que se restablez- 2.750 pesetas, se le ha adjudicado dueen a la petición Única de ma
ca el turno preferente para el co- por haber colocado indebidamen- jorar de puesto en el escalafón 
bro de los créditos por haberes te antes que él á todos los Maes- general del .Uj-isterio rada- 
personales de las clases aetivasy tros elementales da Madrid; que mando alternativ^mente el nú- 
aTa®!’ «“ ’• *«y ?”■ ’“ condición y categoría pro- mero 11 general ó el número 27
de 30 de Julio de 1904, oreado feeional le corresponde el núme- también general, con el sueldo 
?“\o. " ‘'® i’* gcceral y al que corresponda, según sea el 1
de 1913, y que las peticiones de titulo de 3 500 pesetas; que en número queso le adjudique' 
señalamiento de pago, se hagan defecto de esto se interprete el Resultando que en apoyo desu 
con sujeción á lo dispuesto en artíeulo 71 del Real decreto de pretensión alega su cualidad do los grados (olomontaí sunerior

Da ?'! v r *‘’ ^®“ ^® ^®™® “®®®‘™ ®“P®"’^ ““‘«‘Od de párvulos) ni aun en a eXd o ’
Do Roal orden lo digo a V. I. ye se o asigno el número 27 disposioionos anteriores á la orea- de los propios títulos .SZ

para su conocimiento y efectos del escalafón gañera!, y que en cion del escalafón general y la tivos- admimstra-
eorrespondientes. Dios guarde à cualquiera caso se le abone las conveniencia de que subsistan PoMidAMnAn « -

ñor Direoy general do la Donda Resultando quo la petición de Asaltando que en la coloca- “queUa Xa'Ïnieto en 
y Clases Pasivas. yovo título adynistrativo do cion dei escalafón y en los aseen- .«.nuVÏÆ. «X7

------------ ----------- 3.500 pesetas fué resuelta por sos otorgados ai Sr. Ballesteros so elemental, los Roales decretos de 
1 Orden de la Dirección General do | ha cumplido lo dispuesto en el 1 25 de Febrero de 1911 y de 14

tDimucH cmu.
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_________ 12 de May 

12 Maestros más antiguos de Ma
drid que seguían à los tres cita
dos del haber de 2.750, y que las 
vacantes de esta última escala 
pasaron à ocuparías Maestros su
periores, 12 de cada sexo, de la 
dotación de 2.250 pesetas, que es 
la que tenía el reclamante: 

Considerando que los sueldos | 
de 4.000 y 3.500 pesetas fueron 
creados para el escalafón general 1 
ó nacional, fusionados los exis- 1 
tentes mediante reglas generales 1 
precisas:

Considerando que en. términos 1 
de justicia no puede derivarso de 
la legislación general una legis
lación privilegiada para el señor 
Ballesteros, como si su caso no 
fuera el mismo caso en que se 
encuentran lodos sus demás com
pañeros do la antigua categoría ¡ 
de 2.250 pesetas:

Considerando que el mayor 
número de ventajas se ha otorga
do á los Maestros del antiguo 

i grado superior, siempre dentro 
de los principios generales que 
rigen en todos los escalafones 
de antigüedad, computándose 
ósta en las respectivas categorías 

| ordenadas por la cuantía de los 
| sueldos efectivos, y que así la 
| escala de 4.000 la disfrutan sólo 
| Maestros de la primera categoría 
| superior; la de 3.500, excepto 
| tres plazas, tambien la integran 
| Maestros superiores; las vacantes 
| de 3 000 pesetas que han dejado 
\ dichos Maestros superiores lashan 
| cubierto en justa compensación 
| Maestros elementales de Madrid 
| de la primera categoría, corres- 
1 pondiante al sueldo de 2 750 pe- 
| setas; á su vez los Maestros de 

la segunda categoría superior an- 
| tigua han cubierto las plazas de 
| la primera elemental de 2.750, y 
| así sucesivamente la escala del 

grado superior con menor suel- 
| do se ha fusionado con la escala 1 

del grado elemental de sueldo in
mediatamente mayor y además j 

¡ dentro dé la escala fusionada en 
. 1 igualdad de servicios, los Maes

tros superiores figuran antes que 
loé elementales.

Considerando que entre los be
neficios que la reforma otorga á 
los Maestros superiores correspon
de el más saliente á D. Francis
co Balleteros y á los que con ól 
tenían el sueldo de 2.250 pese
tas, todos los cuales, por el párra
fo 1.® del artículo 3.® del Real de
creto de 25 de Febrero de 1911, 
donde hay que considerarlos es á 
la cabeza de la escala de 2.500 
con la antigüedad de 1. de Abril 
de dicho año, y, no obstante es-
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de Marzo de 1913, deteraiioaQ 
nuevos sueldos más en armonía 
con las necesidades modernas, 
respetando, dentro de lo posible, 
la preferencia antigua del título 
superior:

Considerando que los artículos 
19 del R'al decreto de 15 de j 
Abriíde 1910 y el 4?, el 41 y 91 
48 del do 14 de Septiembre de 
1902 se refieren á la provision de 
Escuelas por concurso do ascen
so y de traslado, y que aparte de j 
estar derogados por el Real de
creto do 25 de Agosto de 1911, 
en la actualidad son cosa perfec
tamente distintas é independien
tes la provision de Escuelas y la j 
provision de sueldos: 1

Considerando que todas las dis- | 
posiciones que cita en su apoyo 
el interesado están virtualmonte 
derogadas, son anteriores á la 
creación del escalafón general, 
se fundan en la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, arrancan del 
censo de población y confunden 
é identifican el sueldo con la Es- 1 
cuela; y qo0 ©a cambio las dis
posiciones que presiden la forma
ción y desarrollo del escalafón 
general están vigentes, tienen 
su raíz en la ley de Presupues- 
tos de 1902, y su fundamento en 
eUartículo 17 de la do 29 de 
Diciembre de 1910 y en el artí
culo 1.®, capítulo 4.®, de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, 
prescinden del censo,de población 
y separan el concepto Escuela 
del concepto sueldo, de tal suer
te que las Escuelas ya no tienen 
dotación y los sueldos son ya per
sonales:

Considerando que el articulo 
71 del Real decreto de 25de Agos
to de 1911 se ha interpretado 
rectamente, y^ que por virtud 
del mismo y con sujeción á los 
artículos 2.® y 3.® del Real decre
to de 25 de Febrero del mis
mo año, el número que corres
ponde en el escalafón á don Fran
cisco Ballesteros Márquez e8el62, 
ó sea el primero de sudase,consi
derándole posesionado, á los efee 
tos de la fusion de escalas, del ’ 
nuevo sueldo de 2.750, á parlirde 
la fecha en que pasó de derecho 
al de 2.500 desde el do 2.250, 
que en un principio disfrutaba:

Considerando que á lasdos nue
vas categorías de 4.000 y 3.500 
pesetas creadas por el Real decre
to de 25 de Febrero do 1911 pasa
ron 12 Maestros superiores que 
disfrutaban el sueldo de 3.000 
pesetas y los tres primeros luga
res del de 2.750; que las resultas 
de 3.000 fueron cubiertas por los

de 1914

to, por el número 9.® do la Real 
orden do 31 de Marzo, que el se
ñor Balleslaros también ha re
chazado, saltan, por decirlo así, 
esta categoría de 2 500, y en 
virtud del movimiento do la 
corrida de escalas, á que so re
fiero la Real orden de 2 do Di
ciembre del repetido año de 1911, 
pasan desde luogoá figurar con 
un sueldo, el de 2,750, dos gra
dos superior al suyo con la mis
ma antigüedad de 1.’ de Abril, 
sin que siquiera se hayan dili
genciado sus títulos con el ascen
so inmediato anterior de 2 500 
pesetas:

Considerando por lo ya dicho 
que los Maestros elementalos de 1 
Madrid que figuran antes que el 1 
Sr. Ballesteros están debidamen- 
te colocados en la escala de 2 750 1 
pesetas, por cuanto no tenían 
que entremezclarse coa los del 
2.250 y por cuanto disfrutaban 
dicho haber de 2.750 al mismo 

1 tiempo qne sus demás compañe- j 
ros, que por ser más antiguos pa- j 
saron á la tercera categoría fu
sionada do 3.000 desdo la primo- j 
ra elemental, no existiendo base 
legal para propooerlos á los de | 
2.250 antigua, ó sea á los de la ca- 

| tegoría equivalente de 2.500: 
| Considerando que si se conce- 1 
| diera á D. Francisco Ballesteros 1 
| Márquez título de 3.500 pesetas, j 
l ó se lo concediera el número 1 do 

2.750 (que es la alternativa que 
solicita), se quebrantaría el fon- 

| damento de la reforma y de 
la fusión, pues en el primer caso 
vendrían á disfrutar exclusiva- 
mente do la primera y segunda 
clases del escalafón general los 
Maestros do la primera y segun
da categoría superior, y como las 
plazas son limitadas y la condi
ción superior que alega el dicho 
señor Ballesteros concurre ignal- 
mente en todos los demás Maes
tros do 2.250, habría que ampliar 
el número de aquellos para dar 
cabida á todos los de la repelida 
condición superior, y al propio 
tiempo habría que postergar á 
los Maestros de la primera cate
goría elemental, haoióodoles dos 
veces inferiores á los superiores, 

1 y en el segundo caso, porque lós 
Maestros que en 2.750 tienenmás 
servicios que los superiores, uni
ficados en 2.500, pasarían á figu
rar con un sueldo dos veces ma- 

| yor después de los Maestros supe- 
| riores, y ampliando el procedi

miento y la teoría del Sr. Balles
teros, todos los Maestros superio
res formarían antes quo todos loa 
Maestros elementales y de párvu

los, sin tener para nada en cuen
ta ni el sueldo ni los servicios, 
ni que la diferencia establecida 
entre unos y otros es de un solo 
grado:

Considerando que en ningúu 
caso corresponden al Sr. Balleste
ros otras diferencias de sueldo 
que las que lleva percibidas en 
más por virtud del escalafón, á 
saber: de 2 250 á 2.750, desde 
1.® de Abril de 1911 á 1.® de Abril 
do 1913, y desde esta última fe
cha en adelante la que media en
tre 2.750 y 3.000, á que ha ascen
dido por el Real decreto de 14 de 
Marzo de 1913:

Considerando que la solución 
dada á la petición del Sr. Balles
teros por la orden de 10 de Ene- 
rodo 1912 y por la Real orden 
de 31 de Julio dol mismo año se 
ajusta estriotamente á lo precep
tuado en el artículo 12 del Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911, 
y so tuvieron á la vista al dictar
se la Real orden aclaratoria y 
complementaria de 31 de Marzo 
del mismo año:

Considerando que no cabo re
clamar contra la fusion de esca
las, que constituyo un estado de 
derecho firmé y ya consolidado, 
impugnando una parte de la nor
ma general que estima desven
tajosa para recabar seguidamen- 
te los beneficios de la otra parto, 
también general, que signifique 
mejora, porque tratándose de una 
reforma tan amplia y tan.grande 
alterar uno de los aspectos par
ciales ó individualizar cualquier 
fase do la misma es modificar el 

i conjunto desnaturalizado, de 
acuerdo con las disposiciones vi
gentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto desestimar todas las peti
ciones referéntes á mojora de 

f puesto en el escalafón; elevadasá 
este Minístefió por D; Francisco 

| Ballesteros Marquez antes dol re- 
t curso y después del mismo.
[ De Real orden lo Migó á V. 1. 
[ para su conocimiento y demás 

efectos, Dios guarde á V. I. mu-
1 chos años. Madrid, 14 de Abril 
1 de 1914.—Ber^amm.-- Señor Di- 
j rector general de Prímorá ense- 
| ñanza.

(Gaceta del H de Mayo de 1914.}

■MlKWHnil.
Núu. 1.398. ■

Portillo.
Para que la Junta pericial de 

esta villa pueda procéder á U for-
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... 12 de Mayo de 1914 405
macion del apéndice al amillara- | señora Viuda do Mestre por ad- i teresado por la autoridad ocle-
miento do toda clase de riqueza quisicion y reparación do sillones siástica,
en este término municipal para para el salón de sesiones. Día 24.—Fué aprobada la cuen-
elaño de 1915,los contribuyentes Previa justificación de la per- ta do Depositaría do las oporacio- 
^®?.^.®?®° sufrido alteración en 1 sonalidad de la Gofradía de laSa- 1 nos de ingresos y pagos vorifica- 
su, riqueza pueden presentar., las cramental de fanta Maria del dos durante el primer trimestre 
oportunas altas y .bajas en la Se- 1 Castillo,^ so . acordó abonar á la 1 dal corriente año.
cretaria de este Ayuntamiento 1 misma ia cantidad de cincuenta 1 Se concedió licencia pedida pa- 
hasta el día 20 del actual, con los 1 pesetas, como cánon anual por la 1 ra realizar obras de reparación en 
documentos correspondie n t e ¿, cesión de .un local-quo dicha Co-, una casa situada en la calle del 
pues pasado dicho plazo no serán j fradía hizo al Municipio. 1 Arrabal de Salamanca, esquinaá 
admitidas las que se presenten. Pasó á informe de la Gomision i la de Zamora:

Portillo 9 de Mayo de 1914.— 1 de Policía Urbana y Gonstruccio- j Leído el pliego de condiciones 
El Alcaide, Jacinto Martin. I nes, un proyecto para amplia- 1 formado por la Gomision de Fíes-

NÚM. 1 387.

ordinaria da este día, acordando 
su publicación en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 6 de Ma
yo de 1914.—'El Secretario, Mi
llán Miguel -V.» B.’, El Alcalde, 
Mariano F. Molón.

cion de la plazuela del Mercado. | tas, para el arriendo, por cinco
Dla 8.—Fué aprobado eí ex-. años, del teatro de Isabel la Gato- 

tracto da acuerdos adoptados por 1 lica, de la pertenencia do este
| el Ayuntamiento en el mes de j Municipio, fué aprobado el mis-

¡MEedina del Campo. | Marzo último. 1 mo, acordándose que por la Al-
„ . . , , , . 1 1 Habióndose dado cuenta de que 1 ealdía se anuncie y señale día
Extracto de acuerdos adoptados 1 OA. u , .• . - 1 en ou ae Junio proximo terminó 1 para la subasta, y en el caso de

por el Ilustre Ayuntamiento el arriendo del teatro de Isabel la que no se presenten reclamacio- 
de esta villa durante el mes de | Católica, de la pertenencia de 1 ues en el plazo prevenido en el 
Abril último, y que, se forma 1 ¿gte Municipio, se acordó que in- 1 artículo 29 de la Instrucción de 
por el infrascrito Secretario en forme la Comisión do Fiestas. 24 de Enero de 1905, se proceda 
cumplimiento y á los efectos I Se acordó contratar á la banda 1 á verificar aquella en legal forma, 
prevenidos en ei art- 109 do do música para amenizar los pa- Día 29.—Se aprobó la distri- 
1a vigente ley Municipal, 1 ggog y espectáculos públicos, dú- 1 buoion de fondos para el mes de 

| rante la temporaia de costumbre; 1 Mayo, que asciendo á la cantidad 
Día 1. Leída una R^aÍ orden 1 y que por la Comisión de Fiestas 1 de 25 526 pesetas y 22 céntimos, 

de fecha 21 do Marzo último, dic* | ge proceda á confeccionar el pro- 1 Fué concedido permiso al So
tando reglas á fin de evitar la 1 grama para la próxima feria do 1 perior de los frailes carmelitas 
enfermedad de la triquinosis y 1 San Antonio. . 1 descalzos de esta villa, para ha-
prohibióndose además el sacri- 1 Fqó aprobada la entrega de un 1 cor las obrus necesarias de repa- 
ñeio de los ganados vacuno, la- | donativo en metálico á los roelu- j ración en la tapia que rodea la 
nar, cabrío y de cerda en las ca- 1 tas del escuadrón de Albuera que 1 huerta contigua al convento, por 
8as particulares, se acordó que 1 han sido destinados al Ejército 1 la parte situada en la calle del 
emita dictamen la Comisión de | de Africa. Rey.
Mataderos y los señores Inspecto- 1 Se aprobó un dictamen de la 1 Leída una circular de la Jun- 
res muuieipales de Sanidad y da 1 Gomision de Policía Urbana y j ta Nacional constituida para reo- 
Veterinaria. \ ^^^®^*'úe6Íones, concediendo li- 1 dír homenaje al excelso patricio

Pasaron a informe de las Co* \ eeueia para realizar obras y 1 Don Benito Perez Galdós, invi- 
misiones de Beneficencia y de 1 construir un albañal para salida j tando á este Ayuntamiento á la 
Hacienda, instancias de los Módi- 1 de aguas pluviales en una casa 1 suscripción abierta al expresado 
eos titulares Don Teodoro y Don 1 de la callo del Arrabal de Sala- j fin, se acordó, después de discu- 
Luis Diez Sangrador, reclaman-1 manea. sion extensa, contribuir con la
do la liquidación definitiva de r Concedióse tambien autoriza- j cantidad de 25 pesetas.
atrasos por exceso do familias po- 1 cion para edificar una casa en un j Dada cuenta do una reclama- 
bres y el pago de reconocimiento 1 5olár de la calle do Villanueva, j cion de Félix Pescador, pidiendo 
de quintos, correspondiente á va- 1 y para verificar obras de reforma | abono de dietas por haber desem- 
rios años. j y reparación en una casa de la j peñado como Vocal obrero de la

A informe de las misnias Co- 1 Plaza Mayor, 1 Junta local de Reformas Sociales
misionas se acordó someter escri- | Pasó á informe de la Gomision 1 el cargo de Presidente de la Jun
tó pfeseptado por los propios Mó- 1 de Construcciones un proyecto 1 ta municipal del Censo electoral, 
<licos titulares, solicitando el 1 de obras para llevar á efecto el 1 durante los años de 1912 y 1913, 
otorgamiento de nuevos contra- 1 encauzamiento dal río Zapardiel. | se acordó que pase el asunto á 
tos para el servicio benófico-sa- 1 Día 17.—Sa concadió licencia 1 informe de la Gomision de Ad- 
Ditario." | para realizar obras en una casa 1. ministración y Hacienda.

Fueron concedidos socorros á 1 de la calle de Artillería. | Madina del Campo á4 de Mayo 
dos enfermos pobres, para trasla- 1 Se autorizó la sustitución por 1 de 1914.—El Secretario, Milian 
darse al Hospital provincial de 1 columnas do hierro de los postes 1 Miguel.
Valladolid. | actuales de madera que tiene el 1 Dóse cuenta al Ilustre Ayunta-

Pasó á informe de la Gomision 1 soportal de um casa de la Plaza i miento en la próxima sesión.— 
de Construcciones una petición 1Mayor. Medina del Gampo á 5 de Mayo 
solicitando licencia para realizar 1 Se acordó que asista la Corpo- 1 de 1914.—El Alcaide accidental, 
obras en una casa de la calle del 1 ración à las rogativas religiosas, 1 Vicente Pico.
Arrabal de Salamanca. ou igual forma que en afios an- Diligencia.—D^áa cuenta del

Se acordó adquirir un vagón teriores, pero suprimióndose los 1 precedente extracto de acuerdos, 
do cemento para las obras muni- 1 gastos que sb hacían por cuenta 1 el Ilustre Ayuntamiento le apro- 
^’paies, y pagar una factura à la 1 del Municipio, conforme á lo in | bó por unanimidad en la sesión

NoM. 1 388.

Xis Union de Campos.

Declarados prófugos por este 
Ayuntamiento en la sesión ex
traordinaria del día de ayer, sin 
perjuicio de la resolución que 
acuerde la Comisión mixta, en 
virtud de expediente instruido al 
efecto, á los mozos Víctor Martí
nez Paino, hijo de Angel y de 
Juaoa;Segund9 Blasco Perez, hijo 
de Rafael y de Ciriaca; Agustín 
González Paniagua, hijo de Be
nito y do Angela, y Jonás Can
tarino Quijada, hijo de Eusebio 
y de Juana, quintos del actual 
reemplazo, á los que correspondió 
los números uno, cinco, sois y 
doce en el último sorteo verifi
cado en esta villa, y seflalado á 
este pueblo el día 25 del que cu
rre y hora de las nueve de su 
maflana, para el acto del juicio 
do exenciones de los mozos de 
esto pueblo que habrá de tener 
lugar ante la Excma. Comisión 
mixta de esta provincia; por el 
presente se les cita, llama y em
plaza para que comparezcan auto 
mentada Comisión, en el local 
del Palacio de la Excma. Dipu
tación provincial de Valladolid, 
en el día y hora señalados ó ante 
este Ayuntamiento; pues de no 
hacerlo, les parará el perjuicio 
que estime procede dicha supe
rior Corporación.

La Union de Campos 5 de Mayo 
de 1914.—El Alcalde, Juan de 
Lamo.

NúM. 1.399.

Villafrades.

Por renuncia del que la desem
peñaba se encuentra vacante la 
plaza de Inspector de carnes de 
esta villa, con la dotación anual 
de noventa pesetas, que cobrará 
el agraciado por trimestres ven
cidos, así como tambien se abo
nan á razón de quince pesetas 
por par de labranza, siete y media 
por cada una de bueyes y tres por 
cada cabeza asnal.

Los aspirantes á ella presenta- 
i'ánsussolicitudes durante el pla
zo de veinte días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, pasado di-
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12 de Mayo de 19l4

cho plazo se proveerá coa arreglo 
al Reglamento vigente.

Villafrades 3 de Mayo de 1914. 
—El Alcalde, Gregorio Sánchez . 
—El Secretario, Serapio Cabrero.

NÓM. 1.410.
Villalar.

Terminado el cuaderno de ga
nadería de este término, según 
dispone el artículo 56 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días á fiu de 
que los interesados puedan exa
minarle y presentar las reclama 
clones que estimen pertinentes.

Villalar 7 de Mayo de 1914 — 
El Alcalde, Angel Vidal.

—------- ♦■-------- —
NoM. 1.403,

Villanueva de los Infantes.
Se halla terminado y expuesto 

en la Secretaría de este Ayunta
miento el apéndice al amillara- 
mieoto para el año de 1915 á fin 
de que los contribuyentes é inte
resados puedan presentar recla
maciones durante los dias.L* al 
15 de Junio próximo.

Villanueva de los Infantes 7 de 
Mayo de 1914.—El Alcalde, Mi
guel Coloma.—Julián Lázaro,Se
cretario.

Núm. 1.397.
Villavellid.

Don. Venancio Barrio Fernandez, 
Alcalde Presidente de esto 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habióndose 

formado los repartimientos del 
impuesto de consumos de este 
término municipal y el de arbi
trios extraordinarios, correspon
dientes al actual arlo; la Junta 
municipal ha acordado se expon
gan al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á contar desde esta 
fecha,:con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarles 
y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, para cuya re
solución se reunirá la Junta el 
día diecinueve de los corrientes 
á las diez horas en el local de. se 
sioues de las Casas Consistoria
les.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, á fin de que 
puedan hacer uso de sus dere
chos, sin que después aleguen ig
norancia.

Dado en ViHaveUid á 9 de Ma

yo de 1914,—El Alcalde, Venan
cio Barrio.—P. S. M., El Secreta
rio, Mariano Rodríguez García.

MlNISTMOJBSIItli
NÚM. 1.396.

Don Damian Ortiz de Urbina y 
Olasagasti, Magistrado de Au
diencia Provincial y Relator 
Secretario de la Territorial de 
esta Ciudad y del Tribunal 
Provincial Conteneioso-admi- 
nistrativo.

Certifico: Que en el recurso 
Contencioso administrativo in
terpuesto por el Letrado D. En- 
riqueGavilan Almuzara, en nom
bre de Don Gregorio Casado Iz
quierdo, vecino de Ataquices, 
sobre que se revoque la re,solu- 
cion dictada por el señor Gober
nador civil de esta provincia que 
confirma el acuerdo del Ayunta
miento de Ataquines por el cual 
se destituye del cargo de Secre
tario al Don Gregorio, se ha dic
tado providencia con fecha vein
tinueve do Abril último, la cual 
contiene entre otros particulares 
el siguiente;

«Y publíquese en el «Boletín 
oficial» de esta provincia el anun
cio de la interposición del recur
so contencioso administrativo 
que so indica para conocimiento 
de los que tengan interés directo 
en el negocio y quisieran coad
yuvar en él á la administración.

Y para que tenga lugar su in
serción en el «Boletín oficial» de 
la provincia expido y firmo la 
presente en Valladolid á nueve 
de Mayo de mil novecientos ca
torce.—Damian 0. de Urbina.

71

Juzgados de primera iustaacia 
é instrucción..

NuM. 1.408.

SEQUISITOBIA.

Del Ray Valdivielso, Manuel, 
de 33 años, hijó de Fulgencio y 
Micaela, casado, natural de Vi
llabrágima (Valladolid), su úl
tima vecindad Villar de Torre 
(Logroño), guarda particular, 
comparecerá ante este Juzgado 
en término de diez días, para in
gresar en la Cárcel de partido en 
concepto de preso á disposición 
de la Audiencia provincial de Lo
groño, por razón del sumario nú

mero 54, de 1913, sobre injurias 
contra él seguido.

Nájera 8 do Mayo de 1914.— 
Cayetano Rodríguez de los Ríos.

NúM. 1.402.

NAVA DEL REY.

Don Baldomero Espina Herrarte, 
Juez de instrucción interino de 
esto partido por enfermedad 
del Sr. Juez propietario.

Hago saber: Que el sorteo para 
la determinación de los mayores 
contribuyentes que en el presen
te año deben formar la Junta de 
este partido conforme al artícu
lo treinta y uno de la Ley del 
Jurado, se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta del actual y hora de las 
once. .

Dado en Nava del Rey á siete 
de Mayo de mil novecientos ca
torce.—Baldomero Espina.— 
P;S. M , Luis Madina.

NuM. 1.401.

TORDESILLAS.
EDICTO.

Don Gabriel Cayon y Duomarco, 
Juez de instrucción de esta 
villa deTordesillas ysu partido.

Por medio del presente hago 
saber: Que el sorteo para la deter
minación do los cuatro contribu
yentes por territorial y dos por 
industrial que en el presente año 
deben formar parte de la Junta 
de este distrito conforme al ar
tículo 31 de la ley del Jurado, se 
verificará el día veintisiete del 
actual y hora de las once, en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado.

Dado en T«jrd0síllas á ocho de 
Mayo de mil novecientos catorce. 
—Gabriel Gayon.—P. S. M., El 
Secretario, José Armesto.

Núm. 1.400.

VILLALON.
Don Mariano Miguel y Rodríguez, 

Juez de instrucción deesta villa 
de Villalón y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que debiendo procedorse el 
diez y ocho del actual, à las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado,al sorteo de los seis mayores 
contribuyentes que en union del 
Sr. Cura párroco y Maestro de ins
trucción primaria m^ás antiguos, 
han do constituir la Junta de Ju
rados de este partido, se aunncia 

en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, en cumpUdaientó de 
lo dispuesto en el art. 31 de la 
ley del Jurado.

Villalón 8 de Mayo de 1914. 
—Mariano Miguel.—Licebeíadó 
Francisco Sarra.

. F-m—«*«<iW!R|J*>»«<í^ ^fi —1—111111II .

■ClWIttlS.
Núm. 1.404.

Gonzalez Gil, Gregorio, hijo 
de Santiago y de Isabel, natural 
de Fontihoyuelo, provincia de 
Valladolid, avecindado en el pue
blo expresado. Juzgado da prime
ra instancia de Villalón (VaU^do» 
lid), nació el día 12 de Marzo de 
mil ochocientos noventa y dos, 
de oficio jornalero, edad veinti
dós años, su religión (C. A. R.) 
su estido soltero, su estatura uo 
metro seiscientos treinta y cinco 
milímetros. Sus señas personales 
se ignoran, domiciliado última
mente, según referencias, en Sao 
Juan de Luz (Francia), procesado 
por haber faltadoáconcentracion, 
comparecerá en el término de 
treinta días, ante el segundo Te
niente Juez instructor del Regi
miento Infantería Inmemorial 
del Rey, número uno, Don Enri
que Valenzuela Hita, residente 
en esta plaza (Cuartel de Maria 
Cristina); bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Madrid 1res de Mayo de mil 
novecientos catorce.—El 2.* Te
niente Juez instructor, Enrique 
Valenzuela.

«doyoms.
ARRENDAMIENTO.

Se arrienda la fábrica de hari
nas «La Fortuna»,situada en Cas
trodeza, provincia do Valladolid. 

So admiten proposiciones has
ta el 15 do Mayo inclusive, en la 
Socretariá do Cámara del Obispa
do do Astorga.

6 \ 64

Pablo Alvarado
OCULISTA ■
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